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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 3 DIC 2022 	 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de 
imales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
-4572-SPA-3366, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 

esolución considerando los siguientes: 

entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) tienen un perro labrador de tamaño mediano color 
arios, se encuentra en la azotea desde hace 4 años, sin protección del clima, se moja cuando llueve 
alurosos, corre el riesgo de caerse, yo que está en el segundo nivel, no le dan agua, ni comida, está 
• no limpian sus heces, cuando llegan a subir (...) lo patean, no tiene vacunas (...) (Ubicación de 

ricutín, manzana 124, lote 13, colonia Lomas de Cuauhtepec, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...).. 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 si'85 
mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
la de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 
animal, en el domicilio ubicado en calle Paricutín, manzana 124, lote 13, colonia Lomas de 
la Gustavo A. Madero. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida dél 
su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que p 
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Pór lo anteriormente señalado esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da po 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de l 

' Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtu 
de que no se constató la presencia de ejemplares caninos. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, se constituy 
en el inmueble ubicado en calle Paricutin, manzana 124, lote 13, colonia Lomas de Cuauhtepec, Alcaldi 
Gustavo A. Madero donde un habitante del inmueble mencionó no contar con ejemplares caninos. 

• Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si los hechos que señala en s 
denuncia, continuaban presentándose, y de ser así, proporcione en su caso evidencia de la existencia 'd 
ejemplar canino referido en su denuncia, con el fin de continuar con la investigación; sin embargo, a la fech 
del presente instrumento, no se recibió respuesta alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ám bit 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 
fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de I 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5 
fracción XXII de su Reglamento. 
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